
El Economista
Sección: Política y Sociedad
2025-04-10 04:11:02 149 cm

2
Página: 41 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Don Neto, fundador del Cártel de

Guadalajara, obtiene su libertad

El hombre casi centenario fue señalado por asesinato de Camarena

Arturo Rojas
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Ernesto Fonseca Carrillo, alias
Don Neto, uno de los fundadores
del extinto Cártel de Guadalajara
y figura emblemática del narco-

tráfico en México, obtuvo su li-
bertaddefinitiva trascumpliruna

sentencia de 40 años de prisión
por el secuestro y asesinato del

agente de la DEA, Enrique Kiki

Camarena, en 1985.
Fonseca Carrillo terminó su

condena el fin de semana pasado
luego de pasar 30 años en prisión
y10 más en su domicilio, ubicado

en el fraccionamiento Hacien-
da Valle Escondido, en Atizapán,
Estado de México, donde cumplía
prisión domiciliaria desde 2016

por razones de salud.

Vida criminal
Don Neto, nacido el 1 de agosto

de 1930 en Badiraguato, Sinaloa,
fue arrestado en abril de 1985 en

Puerto Vallarta, Jalisco, en uno

de los operativos más relevantes

de aquel año, tras el asesinato del

agente de la Administración de
Control de Drogas (DEA, por sus

siglas en inglés) Enrique KikiCa-

marena, ocurrido en represalia
por su papel en la destrucción de

plantíos de marihuana en norte

del país. Fue internado en el Re-
clusorio Norte yposteriormente
trasladado a los penales federales
delAltiplano yPuente Grande.

Fonseca fue uno de los tres

principales cabecillas del extinto

Cártel de Guadalajara, junto a Mi-

guel Ángel Félix GallardoyRafael
Caro Quintero. Desde ladécada de

1970, suactividad delictivase cen-

tró en el contrabando de drogas
desde Ecuador, para luego enfocar

sus operaciones en México, con-

trolando el tráfico de marihuana

y amapola en la región conocida
comoelTriángulo Dorado.

En 2015, el Segundo Tribunal
Unitario con sede en Guadalajara
ratificó la sentencia de 40 años
de prisión contra Fonseca Carri-
lloyRafael Caro Quintero, quie-

nes junto con Miguel Ángel Félix
Gallardo formaron la cúpula del
Cártel de Guadalajara, la primera
gran organización del narcotráfi-
COen México.

En 2016, un Tribunal Colegiado
en Materia Penal de Jalisco con-

cedió a Fonseca un amparo para
cumplir el resto de su condena

en prisión domiciliaria. Su hija,
Yoanna Fonseca, argumentó en-

tonces que su padre sufríamúlti-

ples enfermedades.
En el sexenio del expresidente

Enrique Peña Nieto, Fonseca Ca-
rrillo logró evitarsuextradición a

Estados Unidos, que lo busca por
el asesinato delagente Camarena.


